
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

CÓDIGO: 19-001-33-33-004 

 
Popayán, veinte (20) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 
EXPEDIENTE No.  190013333004 2021 00162 00 

 DEMANDANTE:  LINA ROCIO MELENDEZ ZAMBRANO 
DEMANDADO: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALEL DEL 
MAGISTERIO- FIDUPREVISORA S.A.- SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CAUCA 

MEDIO DE CONTROL: TUTELA 
AUTO :              1386 

 
 
En el proceso de la referencia, el 14 de septiembre de 20211, la señora LINA ROCIO 
MELENDEZ ZAMBRANO, por intermedio de apoderado presentó tutela 2con la cual 
se pretende lo que a continuación se relaciona: 
 

“(…) Señor Juez por lo anteriormente expuesto, muy respetuosamente solicito 
 
1. TUTELAR los derechos constitucionales fundamentales de PETICION, DEBIDO PROCESO y al 

PATRIMONIO a favor de la señora LINA ROCIO MELENDEZ ZAMBRANO 

2. ORDENAR A LAS ACCIONADAS RESOLVER DE FONDO las peticiones mediante las cuales se solicita 

expedir el ACTO ADMINISTRATIVO esto es la resolución de reconocimiento de la prestación a favor de la 

causante Carmen Alicia Zambrano, con la respectiva liquidación dineraria a cancelar que contenga el valor 

monetario   

Como fundamento fáctico de sus pretensiones señaló: 
 

“(…)1. Mi mandante, la señorita Lina Rocío Meléndez Zambrano, es hija única de la docente pernsionada, 
CARMEN ALICIA ZAMBRANO MELÉNDEZ, quien falleció el día 28 de mayo de 2016. 
 
2.A la señora CARMEN ALICIA ZAMBRANO MELÉNDEZ, le fue reconocida por vía judicial la reliquidación de la 
pensión de jubilación, mediante la SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA N° 332 fechada a 11 de diciembre 
de 2015, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo de Popayán, la cual fue confirmada mediante la 
SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA TA-DES 002-2017 fechada a 20 de enero de 2017, proferida por el 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL CAUCA. En la sentencia de primera instancia se ordenó: 
 

“RELIQUIDAR la pensión de jubilación de la señora CARMEN ALICIA ZAMBRANO, en la cuantía del 
setenta y cinco (75%) del promedio de los salarios devengados durante el año de servicios con la 
inclusión de todos los factores salariales percibidos, conforme lo dispuesto en la parte motiva de la 
providencia, a partir del 1 de agosto de 2012. 
 
ACTUALIZAR las sumas que se liquiden a favor del accionante mes a mes por cada mesada pensional 
por tratarse de pagos sucesivos, de conformidad con el articulo 187 del CPACA, aplicado a la formula 
jurisprudencia dada en la parte motiva de la presente providencia, siempre que se encuentre 
devengado la mesada pensional. 
 
SEPTIMO: Se condena en costas a la parte vencida en una cuantía del 05% de la prestación. 
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3. Las sentencias de primera y segunda instancia referidas, fueron radicadas en la oficina del Fondo de 

Prestaciones de la Secretaria de Educacion del Cauca para el CUMPLIMIENTO DEL FALLO JUDICIAL. 

4. Al fallecimiento de señora CARMEN ALICIA ZAMBRANO (QEPD) mediante comunicación puse en 

conocimiento de la secretaria de Educacion, el deceso de la docente: Así mismo, aporté el registro civil de 

LINA ROCIO MELENDEZ ZAMBRANO como única hija en calidad de heredera de la causante, a fin que 

pueda tramitar las mesadas reajustadas reconocidas a su madre en las sentencias judiciales. 

5. Para tramitar el pago de las mesadas reajustadas, mi mandante debe solicitarlas mediante sucesión de su 

madre, para lo cual es necesario la existencia de un acto administrativo de reconocimiento que debe ser 

expedido por las entidades accionada, el cual contenga una cantidad dineraria exacta, esto es, la 

resolución por medio de la cual se reliquide la pensión de jubilación de la señora Carmen Alicia 

Zambrano en cuantía del 75% del promedio de los salarios devengados durante el último año de 

servicios con la inclusión de todos los factores salariales, como lo ordenó y confirmó las sentencias 

judiciales a las entidades tuteladas. 

6. En calidad de apoderado, desde entonces y durante todo este tiempo he radicado diferentes documentes, 

he respondido los oficios enviados, he allegado los documentos que la Secretaria me ha solicitado con el 

fin de obtener el cumplimiento del fallo judicial, sin que hasta la fecha se haya obtenido respuesta de fondo 

a la solicitud. 

7. Mediante petición radicado bajo el N°CAU2019ER04173 el dia 22 de noviembre de 2019, solicite EXPEDIR 

EL ACTO ADMINISTRATIVO DE RECONOCIMIENTO DE LA PRESTACION, a fin de ser incluida en la 

sucesión del causante. 

8. El 15 de marzo de 2021, nuevamente radique solicitud bajo el N° SAC CAU2021ER007948, en la cual 

reitero sobre la expedición del acto administrativo sin que hasta la fecha se haya dado respuesta a lo 

solicitado. 

9. Mediante petición elevada el 5 de agosto radicado bajo el N° CAU2021ER029056, SOLICITE 

NUEVAMENTE EXPEDIR ACTO ADMINISTRATIVO , QUE RECONOZCA LA PRESTACION A LA 

CAUSANTE. Sin obtener respuesta (…)” 

Por lo anterior, el 15 de septiembre de 20213, esta instancia admitió la demanda en 
contra de la NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALEL DEL MAGISTERIO- FIDUPREVISORA S.A.- 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL CAUCA y negó la medida 
provisional solicitada por la parte actora. Decision debidamente notificada a las 
partes. 
 
No obstante lo anterior, el 17 de septiembre de 20214, el Departamento del Cauca, 
Secretaria de Educación, en el escrito de contestación de la acción de tutela, entre 
otros aspectos informó que el Juzgado Segundo Penal para Adolescentes con 
función de Conocimiento de Popayán, mediante auto de 14 de septiembre de 
2021, admitió tutela, con idénticas partes, hechos y pretensiones dentro del proceso 
con Radicado No: 19001-31-18-002-2021-00068-00. Accionante: Jose Julián 
Martinez Mora, apoderado judicial de la señora Lina Rocio Meléndez Zambrano 
Accionado: Departamento del Cauca- Secretaría de Educación Departamental y 
Fiduprevisora Vinculado: Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. Anexó auto 5 
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Por lo anterior se oficiará al Juzgado Segundo Penal para Adolescentes con 
función de Conocimiento de Popayán para que en el término de un (01) día 
contado a partir de la notificación de la presente providencia se sirva enviar acta de 
reparto, escrito de demanda y auto admisorio de la demanda del proceso de acción 
de tutela adelantado por el Dr. José Julián Martinez Mora, apoderado judicial de la 
señora Lina Rocio Meléndez Zambrano en contra del Departamento del Cauca- 
Secretaria de Educacion Departamental y Fiduprevisora, identificado con el 
Radicado No: 19001-31-18-002-2021-00068-00. 
 
Por otra parte, se oficiará al Abogado JOSÉ JULIÁN MARTÍNEZ MORA, identificado 
con la C.C. No. 34.547.593 de Popayán y T.P No. 158807 del CS de la J, apoderado 
de la señora LINA ROCIO MELENDEZ ZAMBRANO para que suministre 
explicaciones o aclaraciones al Despacho sobre la existencia del proceso 
identificado con el Radicado No: 19001-31-18-002-2021-00068-00 que cursa en el 
Juzgado Segundo Penal para Adolescentes con función de Conocimiento de 
Popayán, al parecer por los mismos hechos y pretensiones de la presente acción 
constitucional, según informa el Departamento del Cauca, teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 38 del decreto 2591 de 1991. 
 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO.- OFICIAR al Juzgado Segundo Penal para Adolescentes con 
función de Conocimiento de Popayán para en el término de un (01) día 
siguiente a la notificación de la presente providencia, se sirva enviar acta de 
reparto, escrito de demanda y auto admisorio de la demanda del proceso de acción 
de tutela adelantado por el señor José Julián Martinez Mora, apoderado judicial de 
la señora Lina Rocio Meléndez Zambrano en contra del Departamento del Cauca- 
Secretaria de Educación Departamental y Fiduprevisora, identificado con el 
Radicado No: 19001-31-18-002-2021-00068-00. 
 
SEGUNDO.- OFICIAR al Abogado JOSÉ JULIAN MARTINEZ MORA, identificado 
con la C.C. No. 34.547.593 de Popayán y T.P No. 158807 del CS de la J apoderado 
de la señora LINA ROCIO MELÉNDEZ ZAMBRANO, para que en el término de un 
(01) día siguiente a la notificación de la presente providencia,  suministre 
explicaciones o aclaraciones al Despacho sobre la existencia del proceso 
identificado con el Radicado No: 19001-31-18-002-2021-00068-00 que cursa en el 
Juzgado Segundo Penal para Adolescentes con función de Conocimiento de 
Popayán, al parecer por los mismos hechos y pretensiones de la presente acción 
constitucional, según informa el Departamento del Cauca, teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 38 del decreto 2591 de 1991. 
 
El correo electrónico del Despacho para recibir la correspondencia es 
j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 

Juez 
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